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DESCRIPCIÓN

Corrección manual y mecanismo de bloqueo, y ac-
cionador que los incluye.

La presente invención se refiere, en general, a me-
canismos accionadores reversibles activados por mo-
tor, y más en concreto a mecanismos que permiten la
configuración manual de la posición de los mecanis-
mos accionadores reversibles, activados por motor.

Los mecanismos accionadores activados por mo-
tor, para ser utilizados controlando la posición de vál-
vulas, amortiguadores, etc., incluyen típicamente un
motor que acciona un acoplamiento de salida en un
sentido, a través de un tren de engranajes, para posi-
cionar la válvula, el amortiguador, etc., en una posi-
ción deseada. Los mecanismos accionadores de tipo
resorte, o a prueba de fallos, también incluyen típica-
mente un resorte de torsión acoplado al tren de engra-
najes, que es enrollado durante la excitación del mo-
tor. De este modo, la energía para hacer girar el eje en
el otro sentido, cuando el motor deja de estar excitado,
se almacena en el resorte. Tras la pérdida de potencia
en el motor, el resorte de torsión se desenrolla, condu-
ciendo al tren de engranajes a posicionar la válvula, el
amortiguador, etc., en una posición a prueba de fallos,
deseada. Tales mecanismos accionadores se describen
en la patente de EE.UU. núm. 5 310 023, titulada Mo-
tor-Driven, Spring-Returned Rotary Actuator, y en la
patente de EE.UU. núm. 5 595 081, titulada Rotary
Actuator With Spring Return, que están ambas asig-
nadas al cesionario de la presente aplicación, cuyas
enseñanzas y revelaciones se incorporan aquí en su
integridad, como referencia.

En tales accionadores rotatorios, el motor hace gi-
rar el eje de salida y enrolla un resorte, por medio de
un tren de engranajes que reduce sustancialmente la
velocidad, y amplifica sustancialmente el par motor,
del motor. Cuando el resorte se desenrolla para hacer
girar el eje de salida, el resorte actúa a la inversa a
través de un tren de engranajes, e impulsa de vuelta
el eje del motor. Se utiliza frecuentemente un accio-
nador de este tipo para impulsar un dispositivo de uti-
lización, tal como un amortiguador en el conducto de
un sistema de calentamiento, ventilación y refrigera-
ción. Cuando el motor deja de ser excitado, el resorte
impulsa el eje de salida en un sentido que mueve el
amortiguador a una posición cerrada, contra un tope
fijo. La eficacia del sellado del amortiguador contra
este tope fijo, es en alguna medida una función de la
cantidad de fuerza del resorte que permanece en el re-
sorte de torsión, cuando el amortiguador encuentra al
tope. Si esta posición se alcanza cuando el resorte ha
liberado la totalidad de su energía almacenada, la cali-
dad del sellado contra el tope está determinada exclu-
sivamente por el contacto mecánico quiescente entre
estas dos superficies, teniendo en cuenta la conexión
mecánica al motor a través del tren de engranajes.

Si bien tal contacto entre el amortiguador y tope
fijo, puede ser adecuado para detener el flujo a través
del amortiguador para muchas instalaciones, ciertas
instalaciones pueden necesitar que el sellado entre el
amortiguador y el topé se sujete positivamente. Es de-
cir, hay algunas instalaciones que necesitan el amorti-
guador sea capaz de permanecer positivamente cerra-
do con presión incrementada. Tal fuerza de cierre po-
sitiva contra el tope fijo, es especialmente deseable en
instalaciones de alta presión y en operaciones de vál-
vula. Sin duda, casi todas las instalaciones podrían be-

neficiarse de semejante fuerza positiva de cierre, im-
partida por el resorte, para asegurar la integridad de la
posición cerrada.

Para proporcionar semejante fuerza de cierre posi-
tiva en el amortiguador, válvula, etc., conducida por el
accionador de retorno del resorte, a menudo el acopla-
miento de salida del accionador es girado unos pocos
grados, antes de ser conectado al eje de transmisión
del dispositivo impulsor (por ejemplo amortiguador,
válvula, etc.). Semejante rotación del acoplamiento de
salida enrolla el resorte, para establecer una carga pre-
via. Una vez que se ha establecido una carga previa
del resorte, el acoplamiento de salida del accionador
es conectado al eje de transmisión, del dispositivo im-
pulsado que está posicionado en su posición cerrada o
de seguridad, (aquí aludida como posición cero). Una
vez conectado, el resorte imparte la fuerza de carga
previa positiva al dispositivo impulsado, en su posi-
ción cero.

Desgraciadamente, puesto que el acoplamiento de
salida del accionador está acoplado a través de un tren
de engranajes multiplicador del par motor, la rotación
a mano de este acoplamiento de salida es algo difícil.
Además, puesto que el resorte de retorno actúa tam-
bién a través del tren de engranajes multiplicador del
par motor, mantener el acoplamiento de salida en la
posición de carga previa, mientras que se intenta co-
nectar este acoplamiento de salida al eje de transmi-
sión del dispositivo impulsado, es también bastante
difícil.

A la vista de lo anterior, la presente invención está
dirigida a un accionador rotatorio, nuevo y mejorado,
que incluye una corrección manual que permite que
se imparta una carga previa sobre un resorte de retor-
no, de forma sencilla y eficaz. Además, la invención
está dirigida a un accionador rotatorio nuevo y mejo-
rado, que tiene una semejante corrección manual, que
incluye un mecanismo de bloqueo capaz de bloquear
el acoplamiento de salida, frente a la rotación bajo la
influencia de un resorte de retorno.

Un accionador rotatorio acorde con una realiza-
ción de la presente invención, comprende un motor,
un tren de engranajes, y un acoplamiento de salida
impulsado por el motor a través del tren de engrana-
jes. El tren de engranajes multiplica el par motor del
motor, para impulsar el acoplamiento de salida. Se in-
cluye también un mecanismo de corrección manual
que tiene un interfaz accesible para el usuario. El me-
canismo de corrección manual funciona junto con el
tren de engranajes, para permitir el posicionamiento
manual del acoplamiento de salida. Además, se in-
cluye también un mecanismo de bloqueo manual, que
tiene un interfaz accesible para el usuario. Este me-
canismo de bloqueo manual acopla el tren de engra-
najes, para impedir la rotación del acoplamiento de
salida en un primer sentido.

Preferentemente, el accionador comprende ade-
más un mecanismo de retroceso por resorte, que in-
cluye un resorte de torsión acoplado al tren de en-
granajes. Este resorte de torsión es enrollado tras la
excitación del motor que impulsa el acoplamiento de
salida, en un segundo sentido, y es desenrollado tras
cesar la excitación del motor para impulsar el aco-
plamiento de salida a través de una parte del tren de
engranajes conductores, en el primer sentido. El me-
canismo de corrección manual está acoplado a través
del resorte de torsión, de forma que el funcionamiento
de la corrección manual para efectuar una rotación del
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acoplamiento de salida en el segundo sentido, enrolla
el resorte de torsión. En una realización preferida, el
mecanismo de bloqueo manual incluye un cabezal de
segmento de engranaje, que tiene una parte dentada
y una parte lisa, en su cara. El cabezal de segmento
de engranaje es giratorio, entre una posición bloquea-
da, en la que la parte dentada acopla con el tren de
engranajes impidiendo la rotación del acoplamiento
de salida en el primer sentido, y una posición desblo-
queada, en la que la parte lisa es posicionada en aso-
ciación con el tren de engranajes, y la parte dentada
es desacoplada respecto del tren de engranajes.

Además, el mecanismo de bloqueo manual inclu-
ye preferentemente un resorte de reinicio del bloqueo,
acoplado operativamente al cabezal de segmento de
engranaje, para influir al cabezal de segmento de en-
granaje a una posición desbloqueada. El cabezal de
segmento de engranaje incluye además una ranura
adaptada para alojar una clavija de tope. Esta clavi-
ja de tope es contigua contra primer extremo de la
ranura en la posición desbloqueada, y contra un se-
gundo extremo de la ranura en la posición bloqueada.
La rotación en un punto de acoplamiento, con el me-
canismo de bloqueo del tren de engranajes, bajo la
influencia del resorte de torsión, es en el sentido que
gira el cabezal de segmento de engranajes contra la
fuerza del resorte de reinicio del bloqueo. Esto man-
tiene el mecanismo manual de bloqueo, en la posición
cerrada. La rotación en un punto de acoplamiento con
el mecanismo de bloqueo del tren de engranajes, ba-
jo influencia del motor, es en el sentido que rota el
cabezal de segmento de engranaje, de acuerdo con la
fuerza del resorte de reinicio del bloqueo. Esto ayuda
el mecanismo manual de bloqueo a conseguir la posi-
ción desbloqueada. Preferentemente, el motor impul-
sa el acoplamiento de salida en un segundo sentido,
para desacoplar el mecanismo de bloqueo respecto del
tren de engranajes, para permitir la rotación del aco-
plamiento de salida en el primer sentido.

En una realización alternativa de la presente in-
vención, se proporciona un mecanismo de bloqueo
para un accionador rotatorio activado por motor, que
tiene un tren de engranajes que acopla de forma con-
ducida un motor, a un acoplamiento de salida para
impulsar un dispositivo. Este mecanismo de bloqueo
comprende un cabezal de segmento de engranaje, que
tiene una parte dentada y una parte lisa, en su cara.
La parte dentada está configurada para acoplar un en-
granaje, en el tren de engranajes. El cabezal de seg-
mento de engranaje está posicionado en relación con
el engranaje, de forma que la rotación del cabezal de
segmento de engranaje, entre una posición bloquea-
da y una posición desbloqueada, tiene como resultado
el acoplamiento de la parte dentada con el engranaje,
en la posición bloqueada, y el desacoplamiento de la
parte dentada en la posición desbloqueada. El cabezal
de segmento de engranaje incluye además una ranu-
ra, adaptada para acomodar una clavija de tope, y está
posicionado en el cabezal de segmento de engranaje,
de forma que la clavija de tope está empotrada contra
un primer extremo de la ranura en la posición desblo-
queada, y contra un segundo extremo de la ranura en
la posición bloqueada. Un resorte de inicialización de
bloqueo, está acoplado operativamente con el cabezal
de segmento de engranaje, para derivar el cabezal de
segmento de engranaje a una posición desbloqueada.
Además, hay un interfaz de usuario acoplado al ca-
bezal de segmento de engranaje, para hacer girar el

cabezal de segmento de engranaje, entre las posicio-
nes bloqueada y desbloqueada.

En una realización preferida, la parte dentada del
cabezal de segmento de engranaje ocupa aproximada-
mente 25◦. Además, la parte dentada está posicionada
preferentemente, en relación con el segmento, de for-
ma que la rotación del tren de engranajes, en un pun-
to de acoplamiento con el mecanismo de bloqueo, es
en un sentido para hacer girar el cabezal de segmen-
to de engranaje, de forma que la clavija de tope aco-
pla el segundo extremo. Adicionalmente, el resorte de
reinicio del bloqueo está posicionado, preferentemen-
te, de forma que el acoplamiento de la parte dentada
del cabezal de segmento de engranaje con el tren de
engranajes, cuando el accionador está impulsando el
dispositivo a una posición cerrada, tiene como resul-
tado la rotación del cabezal de segmento de engranaje,
contra la derivación aplicada por el resorte de reinicio
del bloqueo.

En otra realización alternativa de la presente in-
vención, se presenta un accionador rotatorio impulsa-
do por motor, de resorte de retorno, para impulsar un
dispositivo de control de flujo a una posición abierta
estando activado, y a una posición cerrada tras la pér-
dida de potencia. Este accionador comprende un mo-
tor, un tren de engranajes multiplicador del par motor,
reductor de velocidad, acoplado de forma conducida
a una salida del motor, y un acoplamiento de salida
acoplado de forma conducida tren de engranajes. Es-
te acoplamiento de salida es impulsado, en un primer
sentido, por el motor. Se incluye también un mecanis-
mo de retroceso por resorte, que incluye un resorte de
torsión acoplado al tren de engranajes. El resorte de
torsión es enrollado tras la excitación del motor que
impulsa el acoplamiento de salida en el primer senti-
do, y se desenrolla tras la retirada de la activación del
motor, para impulsar el acoplamiento de salida a tra-
vés del tren de engranajes conductores, en un segundo
sentido. Se proporciona un mecanismo de corrección
manual, que tiene un primer interfaz accesible para el
usuario, que funciona junto con el mecanismo de re-
troceso por resorte, para permitir el posicionamiento
manual del acoplamiento de salida, y el enrollamien-
to del resorte de torsión. Finalmente, se proporciona
también un mecanismo de bloqueo manual, que tie-
ne un segundo interfaz accesible para el usuario. Este
mecanismo de bloqueo manual bloquea el tren de en-
granajes, para impedir la rotación del acoplamiento de
salida, en el segundo sentido.

En una realización, el mecanismo de bloqueo ma-
nual incluye un cabezal de segmento de engranaje,
que tiene una parte dentada en su cara, y es girato-
rio entre una posición bloqueada, en la que la parte
dentada acopla con el tren de engranajes impidiendo
la rotación del acoplamiento de salida en el segun-
do sentido, y una posición desbloqueada, en la que
la parte dentada está desacoplada respecto del tren de
engranajes. El mecanismo de bloqueo manual inclu-
ye, además, un resorte de reinicio del bloqueo, aco-
plado operativamente al cabezal de segmento de en-
granaje, para derivar el cabezal de segmento de en-
granaje a la posición desbloqueada. Adicionalmente,
el cabezal de segmento de engranaje incluye una ra-
nura, adaptada para acomodar una clavija de tope, que
está empotrada contra un primer extremo de la ranu-
ra en la posición bloqueada, para impedir cualquier
rotación adicional del cabezal de segmento de engra-
naje. Además, la rotación del tren de engranajes en
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un punto del acoplamiento con el mecanismo de blo-
queo, bajo la influencia del resorte de torsión, es en
el sentido haciendo girar el cabezal de segmento de
engranaje contra la fuerza del resorte de reinicio del
bloqueo, manteniendo de ese modo el mecanismo ma-
nual de bloqueo en la posición bloqueada. La rotación
del tren de engranajes en este punto de acoplamiento
con el mecanismo de bloqueo, bajo la influencia del
motor, es en un sentido haciendo rotar el cabezal de
segmento de engranaje de acuerdo con la fuerza del
resorte de reinicio del bloqueo, ayudando de ese mo-
do al mecanismo de bloqueo manual, a conseguir la
posición desbloqueada. Preferentemente, el motor ac-
ciona el acoplamiento de salida en el primer sentido,
para desacoplar el mecanismo de bloqueo respecto del
tren de engranajes, al efecto de permitir la rotación del
acoplamiento de salida en el segundo sentido.

A partir de la siguiente descripción detallada, to-
mada junto con los dibujos anexos, se harán más evi-
dentes otras características y ventajas de la invención.

Los dibujos anexos incorporados, y que forman
parte de la especificación, ilustran varios aspectos de
la presente invención, y junto con la descripción sir-
ven para explicar los principios de la invención. En
los dibujos:

la figura 1 es una vista en perspectiva, simplifi-
cada, de un accionador rotatorio de retroceso por re-
sorte, construido de acuerdo con las enseñanzas de la
presente invención, instalado para impulsar un amor-
tiguador, para ser utilizado en el conducto de un sis-
tema de calentamiento, ventilación y refrigeración
(HVAC);

la figura 2 es una vista simplificada, en perspecti-
va, del accionador de la figura 1, aumentada para mos-
trar detalles del interfaz para los mecanismos de blo-
queo y corrección manual de la presente invención;

la figura 3 es una vista simplificada, detallada, del
interior de un accionador construido de acuerdo con
las enseñanzas de la presente invención;

la figura 4 es una vista en perspectiva, de la dis-
posición del tren de engranajes del accionador de la
figura 3;

la figura 5 es una vista aislada, en perspectiva, de
una realización del mecanismo de bloqueo de la pre-
sente invención, en una posición desbloqueada; y

la figura 6 es una vista aislada, en perspectiva, del
mecanismo de bloqueo de la figura 5 en una posición
bloqueada.

Si bien se describirá la invención en relación con
ciertas realizaciones preferidas, no pretende limitar-
se a estas realizaciones. Por el contrario, se pretende
cubrir todas las alternativas, modificaciones y equiva-
lentes que estén incluidas dentro del espíritu y alcance
de la invención, tal como son definidos por las reivin-
dicaciones anexas.

Como se ha ilustrado en la figura 1, se realiza una
realización de la presente invención en un acciona-
dor rotatorio reversible 10, para controlar la posición
de un dispositivo de utilización 12. En esta realiza-
ción a modo de ejemplo, el dispositivo de utilización
12 se ha mostrado teniendo un amortiguador locali-
zado en un conducto de calentamiento, ventilación y
acondicionamiento de aire (HVAC) 16, y se muestra
montado en un eje 14, para girar a través de aproxima-
damente 90 grados, entre una posición vertical com-
pletamente cerrada y una posición horizontal comple-
tamente abierta. En esta realización, el amortiguador
es cerrado y abierto cuando el eje 14 es girado en sen-

tido horario y antihorario, respectivamente. Cuando
el amortiguador alcanza su posición completamente
cerrada, golpea contra un tope fijo 18, que sea mos-
trado esquemáticamente en la figura 1 estando locali-
zado dentro del conducto 16.

Como puede verse a partir de la vista expandida
del accionador 10 de la presente invención, ilustrado
en la figura 2, el alojamiento 20 del accionador 10
incluye un interfaz de corrección manual 22, adapta-
do para recibir una herramienta de enrollamiento del
resorte 24. Mediante el uso de esta herramienta, un
usuario puede enrollar el resorte de torsión que de-
vuelve al acoplamiento de salida 26 del accionador
10 a su posición cero, una vez que se retira la po-
tencia al motor. Como se ha discutido arriba, enrollar
el resorte de torsión almacena energía en el resorte,
que puede ser aplicada con una carga previa, una vez
que el eje de salida 14 (véase la figura 1) está acopla-
do con el acoplamiento de salida 26. Una vez que se
ha aplicado la carga previa al resorte, el usuario pue-
de bloquear manualmente el accionador 10 por vía de
interfaz 28, para impedir que el resorte vuelva a su
estado quiescente. Una vez bloqueado en su posición,
el amortiguador 12 está situado en su posición cero
y su eje de salida 14 está acoplado al acoplamiento
de salida 26 del accionador 10. El usuario puede en-
tonces desbloquear el accionador 10, mediante mover
el interfaz de bloqueo 28 a su posición desbloqueada,
o puede simplemente permitir el control automático
del accionador, para desbloquear el bloqueo durante
el funcionamiento, como se discutirá con más detalle
abajo.

Como se ha discutido arriba, el accionador 10 in-
cluye un alojamiento 20 asegurado al lado exterior de
una de las paredes laterales del conducto 16, y ensam-
bla de forma giratoria la parte final del eje de salida
14 del amortiguador. Impulsar el eje de salida 14 en
un sentido antihorario, para abrir el amortiguador 12,
se lleva a cabo mediante un par motor relativamente
bajo, y el motor eléctrico excitable selectivamente 30,
localizado en el alojamiento 20 como se ha ilustrado
en la figura 3, al que se hace ahora referencia especí-
fica. Cuando el eje de salida 14 es girado en sentido
antihorario, un resorte de torsión 32 es cargado, o en-
rollado, y sirve para hacer rotar al eje 14 en sentido
horario, al efecto de cerrar el amortiguador 12 cuando
el motor 30 es desactivado. La ubicación del resorte
32 dentro del tren de engranajes, no solo optimiza la
multiplicación del par motor de la fuerza del resorte,
para devolver al amortiguador a su condición cero o
de seguridad, sino que también reduce enormemen-
te el par motor necesario para aplicar la carga previa
manual.

El motor 30 incluye un eje de transmisión 34 y, co-
mo se ha mencionado arriba, este tiene un par motor
relativamente bajo. El eje de transmisión 34 del motor
está conectado al acoplamiento de salida 26, mediante
un tren de engranajes conductores, o tren de engrana-
jes 36, que provoca que el acoplamiento de salida 26
rote a una velocidad sustancialmente más lenta que el
eje de transmisión 34 del motor, y sea capaz de ejer-
cer un par motor sustancialmente mayor que el eje de
transmisión 34 del motor. En este caso, el tren de en-
granajes 36 incluye cuatro engranajes y piñones 38-
44, en relación de transmisión entre sí para multipli-
car el par motor procedente del motor, reduciendo a
la vez sustancialmente la velocidad a la que es condu-
cido el acoplamiento de salida 26. Se incluye además
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una pequeña arandela de empuje 46 y un cojinete de
salida 48, en relación con el acoplamiento de salida
26. En la figura 4 se ilustra el tren de engranajes con-
ductores en su forma ensamblada, y se muestra más
claramente la relación entre los engranajes individua-
les.

Para explicar el funcionamiento del accionador 10
descrito hasta aquí, se asume que el amortiguador 12
está en su posición cerrada o cero, y que se ha reti-
rado la excitación al motor 30. Asumamos ahora que
una señal de control procedente del cuatro de control
50, provoca que sea excitado el motor 30, para efec-
tuar la rotación del eje de transmisión 34 del motor.
Tal eje actúa a través del tren de engranajes 36, para
hacer girar el acoplamiento de salida 26, al efecto de
balancear al amortiguador 12 hacia su posición abier-
ta y, a la vez, para enrollar el resorte de torsión 32. El
amortiguador se abre hasta que alcanza su posición
completamente abierta, momento en el que el motor
permanece excitado, pero pasa a una condición de su-
jeción. De este modo, el amortiguador se mantiene en
su posición completamente abierta por el motor, con-
tra la fuerza del resorte 32.

Asúmase ahora que el motor 30 deja de ser exci-
tado, bien mediante una señal de control procedente
del cuadro de control 50, o por la pérdida de potencia
eléctrica. Tras la desactivación del motor 30, el resor-
te de torsión 32 se desenrolla, y hace girar el acopla-
miento de salida 26 en sentido inverso, para situar el
amortiguador 12 en un estado de seguridad conocido.
En la realización ilustrada, el resorte de torsión 32 tra-
baja para cerrar el amortiguador 12. Cuando el amor-
tiguador se cierra del todo y golpea al tope 18 (véase
la figura 1) en su posición cero, el resorte sigue apli-
cando la fuerza de la carga previa, a través del tren de
engranajes 36, lo que asegura que sigue siendo apli-
cada una fuerza de cierre positiva sobre el amortigua-
dor 12.

Como se ha discutido arriba, la aplicación de la
carga previa del resorte 32 se consigue por vía del in-
terfaz manual de corrección 22. Debe notarse que es-
ta corrección manual puede también ser utilizada para
posicionar, o abrir, manualmente el amortiguador en
el caso de una pérdida de potencia, al efecto de faci-
litar el mantenimiento o reparación del amortiguador.
En cualquier caso, si se utiliza la corrección manual
para impartir una fuerza de carga previa al resorte 32,
o para colocar, o abrir, manualmente el amortiguador,
la funcionalidad normal del resorte 32 y el tren de en-
granajes 36, que quieren devolver al amortiguador a
su posición cero, puede ser bloqueada por vía del me-
canismo de bloqueo 52.

El mecanismo de bloqueo 52 también trabaja jun-
to con el tren de engranajes 36, para impedir que el re-
sorte 32 devuelva el amortiguador o su posición cero.
Como puede verse más claramente a partir de la figu-
ra 3, el mecanismo de bloqueo 52 incluye el elemento
de reinicio del bloqueo 54, una espiga de tope 56, y un
resorte de reinicio del bloqueo 58. Como se ha mos-
trado en la figura 4, el mecanismo de bloqueo 52 tra-
baja junto con el tren de engranajes en cierto momen-
to, de forma que la fuerza de frenado aplicada es mul-
tiplicada a través del tren de engranajes, para impedir
la rotación del acoplamiento de salida 26. Preferente-
mente, la localización del mecanismo de bloqueo está
corriente arriba respecto del interfaz 60, entre el tren
de engranajes y el resorte 32, una posición de mayor
velocidad y menor rotación de par motor.

El funcionamiento del mecanismo de bloqueo 52
puede comprenderse mejor a través de un examen de
las figuras 5 y 6. En la figura 5 el mecanismo de blo-
queo 52 se ilustra en su posición desbloqueada, quies-
cente. En esta posición, el resorte de reinicio del blo-
queo 58 aplica una fuerza sobre el receptor del resor-
te 62. Esta fuerza deriva el cabezal de segmento de
engranaje 64 en un sentido horario, de forma que es
girado hasta que la espiga de tope 56, contacta con
el extremo de la ranura 66. La cara del cabezal de
segmento de engranaje 64, incluye una parte denta-
da 68 y una parte lisa 70. En otra realización, la parte
dentada 68 ocupa aproximadamente 25◦, aunque es-
to puede variarse en función del esquema dentado, y
del espaciado de los engranajes 40 que acopla con la
parte dentada 68. Es decir, puede proporcionarse un
número de dientes, suficiente para sujetar el engrana-
je contra la fuerza aplicada por el resorte 32. En la
posición desbloqueada ilustrada en la figura 5, el re-
sorte de reinicio del bloqueo 58 mantiene la parte lisa
70 en asociación con el engranaje 40, de forma que
este engranaje 40 puede rotar libremente en cualquier
sentido. En la realización ilustrada, la rotación del en-
granaje 40 en un sentido horario, es relativa a la aber-
tura del amortiguador 12, rotación del engranaje 40
que, en sentido horario, cierra el amortiguador 12. Se
hace notar que tal rotación horaria del engranaje 40,
es el resultado de la acción del resorte 32 para cerrar
el amortiguador, tras una pérdida de la potencia.

En la figura 6 se ilustra el mecanismo de bloqueo
52 en su posición cerrada. En esta posición cerrada,
la rotación del engranaje 40 en sentido horario es im-
pedida por la clavija de tope 56, que ha entrado en
contacto con el final de la ranura 66. Esta posición
bloqueada se mantiene por la fuerza del resorte 32 ac-
tuando a través del tren de engranajes, contra la fuerza
del resorte de reinicio del bloqueo 58, que es derivado
para hacer girar la parte dentada 68 del cabezal de seg-
mento de engranaje 64, desacoplándolo respecto del
engranaje 40. Puesto que se impide que el engranaje
40 prosiga la rotación en sentido horario bajo la fuerza
del resorte 32, esto bloquea el resto del tren de engra-
najes 36, y la rotación de la acoplamiento de salida
26. Así, se impide que el amortiguador 12 se cierre
bajo la fuerza del resorte 32. En la instalación ini-
cial del accionador 10, este bloqueo del acoplamiento
de salida es utilizado una vez que se ha añadido ma-
nualmente una carga previa al resorte 32, por vía del
interfaz 22 mostrado en la figura 2. Una vez que ha
sido aplicada la carga previa, y bloqueado el acopla-
miento de salida 26, el eje de salida 14 del amortigua-
dor 12 es acoplado al acoplamiento de salida 2610,
con el amortiguador posicionado en su posición ce-
ro, tal como se ha discutido arriba en relación con la
figura 1.

Una vez que ha sido acoplado el mecanismo de
bloqueo 52, este puede ser desacoplado manualmen-
te, mediante utilizar la herramienta 24 para rotar el
interfaz 22 en el sentido para enrollar el resorte 32.
En la realización ilustrada, el usuario necesita rotar el
interfaz 22, en una cantidad suficiente para rotar el en-
granaje 40 aproximadamente un mínimo de 10◦, para
desacoplar el bloqueo. Una vez que esto ocurre, el re-
sorte de reinicio del bloqueo 58 derivará el cabezal de
segmento de engranaje, en sentido horario hasta que
la clavija tope 56 tome contacto con el extremo de la
ranura 66, tal como se ilustra en la figura 5. Una vez
que el mecanismo de engranajes 52 es desacoplado, el
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tren de engranajes 36 es libre para rotar en cualquier
sentido, al efecto de abrir el amortiguador 12 bajo el
control del motor 30, y al efecto de cerrar el amorti-
guador 12 bajo el control del resorte.

Alternativamente, el mecanismo de bloqueo 52
puede ser desacoplado automáticamente, bajo el con-
trol del cuadro de control 50 y el motor 30. Es decir, si
el cuadro de control desea desbloquear el mecanismo
de bloqueo 52, o desea ordenar un cierre del amorti-
guador 12, controla el motor 30 para accionar en un
sentido de activación, es decir impulsa el eje de sali-
da en un sentido para abrir el amortiguador, justo lo
suficiente para asegurar que el engranaje 40 rota en
sentido antihorario en la cantidad suficiente para des-
acoplar la parte dentada 68, del cabezal de segmento
de engranaje 64. Como se ha discutido arriba, una vez
que la parte dentada 68 desacopla el engranaje 40, el
resorte de reinicio del bloqueo 58 derivará el meca-
nismo de bloqueo 52 hacia su posición desbloquea-
da. Puesto que la posición del mecanismo de bloqueo
52, en relación con el tren de engranajes 36, está más
cerca del motor y, así, más cerca de la parte de al-
ta velocidad y bajo par motor del tren de engranajes
36, está ligera rotación del tren de engranajes 36, sufi-
ciente para desbloquear el mecanismo de bloqueo 52,
no imparte movimiento significativo alguno al amor-
tiguador. Sin duda, incluso si el amortiguador 12 es-
tuviera en su posición completamente abierta cuan-
do el mecanismo de bloqueo 52 fue acoplado, el mo-

tor 30 sería capaz de desbloquear el mecanismo de
bloqueo 52.

La anterior descripción de varias realizaciones de
la invención, se ha presentado con propósitos ilustra-
tivos y descriptivos. No pretende ser exhaustiva, ni
limitar la invención a las realizaciones concretas re-
veladas. A la luz de las anteriores enseñanzas, son
posibles numerosas modificaciones o variaciones. Las
realizaciones discutidas se han elegido y descrito, pa-
ra proporcionar la mejor ilustración de los principios
de la invención y su aplicación práctica, para capa-
citar de ese modo a una persona de cualificación or-
dinaria en el arte, para utilizar la invención en diver-
sas realizaciones, y con diversas modificaciones, que
sean adecuadas para el uso concreto contemplado. Sin
duda, si bien la descripción anterior ha utilizado un
accionador de retroceso por resorte, para ilustrar las
características de la invención, una persona cualifica-
da en el arte reconocerá que la corrección manual y
el mecanismo de bloqueo, son igualmente aplicables
a accionadores de retorno que no lo sean por resorte.
En una aplicación semejante, la corrección manual es
utilizada para posicionar manualmente el amortigua-
dor, en lugar de enrollar un resorte. La totalidad de
tales variaciones y modificaciones, está dentro del al-
cance de la invención, según está determinada por las
reivindicaciones anexas, cuando sean interpretadas de
acuerdo con la amplitud que le corresponde justa,
legal, y equitativamente.
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REIVINDICACIONES

1. Un accionador rotatorio, que comprende un mo-
tor (20), un tren de engranajes (36), un acoplamiento
de salida (26) impulsado por el motor (20) a través del
tren de engranajes (36), el tren de engranajes multipli-
cando el par motor del motor, para impulsar el acopla-
miento de salida, el accionador rotatorio caracteriza-
do porque comprende un mecanismo de corrección
manual, que tiene un primer interfaz accesible para
el usuario (22), funcionando el mecanismo de correc-
ción manual, en conjunción con el tren de engranajes,
para permitir el posicionamiento manual del acopla-
miento de salida, y un mecanismo de bloqueo manual
(52) que tiene un segundo interfaz accesible por usua-
rio (28), el mecanismo manual de bloqueo acoplán-
dose con el tren de engranajes (36), para impedir la
rotación del acoplamiento de salida (26) en un primer
sentido.

2. El accionador de la reivindicación 1, que com-
prende además un mecanismo de retroceso por resor-
te, que incluye un resorte de torsión (32) acoplado al
tren de engranajes (36), el resorte de torsión siendo
enrollado tras la excitación del motor (20), impulsan-
do el acoplamiento de salida (26) en un segundo sen-
tido, desenrollándose el resorte de torsión tras la de-
sactivación del motor para impulsar el acoplamiento
de salida, a través de una parte del tren de engranajes
conductores, en el primer sentido.

3. El accionador de la reivindicación 2, en el que el
mecanismo de corrección manual está acoplado a tra-
vés del resorte de torsión (32), de modo que el funcio-
namiento de la corrección manual para efectuar una
rotación del acoplamiento de salida (26) en el segun-
do sentido, enrolla el resorte de torsión.

4. El accionador de la reivindicación 2, en el que
el mecanismo de bloqueo manual (52) incluye un ca-
bezal de segmento de engranaje (64), que tiene una
parte dentada (68) y una parte lisa (70) en una cara
de este, siendo el cabezal de segmento de engrana-
je, giratorio entre una posición bloqueada, en la que
la parte dentada (68) acopla con el tren de engrana-
jes (36), impidiendo la rotación del acoplamiento de
salida (26) en el primer sentido, y una posición des-
bloqueada, en la que la parte (70) está posicionada en
asociación con el tren de engranajes (36), y la parte
lisa (68) es desacoplada respecto del tren de engrana-
jes.

5. El accionador de la reivindicación 4, en el que
el mecanismo de bloqueo manual (52) incluye además
un resorte de reinicio del bloqueo (58), acoplado ope-
rativamente con el cabezal de segmento de engranaje
(64), para derivar el cabezal de segmento de engranaje
a la posición desbloqueada.

6. El accionador reivindicación de la 5, en el que
el cabezal de segmento de engranaje (64) incluye una
ranura (66), adaptada para acomodar una clavija de
tope (56) a su través, la clavija de tope (56) empotra-
da contra un primer extremo de la ranura (66) en la
posición desbloqueada, y empotrada contra un segun-
do extremo de la ranura en la posición bloqueada.

7. El accionador de la reivindicación 5, en el que
la rotación en un punto de acoplamiento con el me-
canismo de bloqueo (52), del tren de engranajes (36)
bajo la influencia del resorte de torsión (58), es en un
sentido que rota el cabezal de segmento de engranaje
(64) contra la fuerza del resorte de reinicio del blo-
queo, mediante lo que se mantiene el mecanismo de

bloqueo manual en la posición bloqueada.
8. El accionador de la reivindicación 5, en el que la

rotación en un punto de acoplamiento con el mecanis-
mo de bloqueo (52) del tren de engranajes (36), bajo
la influencia del motor (30), es en sentido para rotar
el cabezal de segmento de engranaje (64), de acuer-
do con la fuerza del resorte de reinicio del bloqueo,
mediante lo que se ayuda al mecanismo de bloqueo
manual a conseguir la posición desbloqueada.

9. El accionador de la reivindicación 1, en el que
el motor (30) impulsa el acoplamiento de salida (26)
en un segundo sentido, para desacoplar el mecanismo
de bloqueo (52) respecto del tren de engranajes (36),
al efecto de permitir la rotación del acoplamiento de
salida (26) en el primer sentido.

10. Un mecanismo de bloqueo (52) para un ac-
cionador rotatorio impulsado por motor, que tiene un
tren de engranajes (36) que acopla de forma conduci-
da un motor (30), a un acoplamiento de salida (26),
para impulsar un dispositivo, comprendiendo un ca-
bezal de segmento de engranaje (64) que tiene una
parte dentada (68) y una parte lisa (70) en una cara
de este, la parte dentada (68) configurada para aco-
plar un engranaje (40) en el tren de engranajes (36), el
cabezal de segmento de engranaje (64) estando posi-
cionado en relación con el engranaje, de forma que la
rotación del cabezal de segmento de engranaje, entre
una posición bloqueada y una posición desbloquea-
da, tiene como resultado el acoplamiento de la par-
te dentada (68) con el engranaje (40) en la posición
bloqueada, y el desacoplamiento de la parte dentada
(68) en la posición desbloqueada, definiendo además
el cabezal de segmento de engranaje (64), un segmen-
to (66) en su través, adaptado para acomodar una cla-
vija tope (56) en su interior, estando posicionada la
ranura en el cabezal de segmento de engranaje, de for-
ma que la clavija tope está empotrada contra un pri-
mer extremo de la ranura en la posición desbloqueada,
y contra un segundo extremo de la ranura en la po-
sición bloqueada; un resorte de reinicio del bloqueo
(58), acoplado operativamente al cabezal de segmen-
to de engranaje (64) para derivar el cabezal de seg-
mento de engranaje a la posición desbloqueada; y un
interfaz de usuario (28), acoplado al cabezal de seg-
mento de engranaje para rotar el cabezal de segmento
de engranaje (64), entre las posiciones bloqueada y
desbloqueada.

11. El mecanismo de bloqueo de la reivindicación
10, en el que la parte dentada (68) del cabezal de
segmento de engranaje (64), ocupa aproximadamente
25◦.

12. El mecanismo de bloqueo de la reivindicación
10, en el que la parte dentada (68) está colocada en re-
lación con la ranura (66), de forma que la rotación del
tren de engranajes (36) en un punto de acoplamien-
to con el mecanismo de bloqueo, es en el sentido que
rota el cabezal de segmento de engranaje (64), de for-
ma que la clavija de tope (56) acopla con el segundo
extremo.

13. El mecanismo de bloqueo de la reivindicación
10, en el que el resorte de reinicio del bloqueo (58)
está posicionado de forma que el acoplamiento de la
parte dentada del cabezal de segmento de engranaje
(64) con el tren de engranajes (36), cuando el accio-
nador está impulsando el dispositivo a una posición
cerrada, tiene como resultado la rotación del cabezal
de segmento de engranaje (64), contra la tendencia
aplicada por el resorte de reinicio del bloqueo (58).
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14. El accionador de la reivindicación 1, en el que
el motor (30) acciona el acoplamiento de salida (26)
en un segundo sentido, para desacoplar el mecanismo

de bloqueo (52) respecto del tren de engranajes (36),
al efecto de permitir la rotación del acoplamiento de
salida (26) en el primer sentido.
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